
Sesion 26. a ordinaria en 7 de Agosb de 1906 
PRES:DENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SU~A.RIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor 
Subercaseaux propone un nuevo artículo al 
proyecto de reorganizacion de los ferroca
rriles.-El señor Besa hace algunas observa
ciones que son contestadas por el seño{ Mi
nistro de Hacienda, sobre el estado de las 
policías del norte.-Usan de la palabra sobre 
el asunto los señores Besa i Balmaceda.·-El 
señor Espinosa Pica pide a! señor Ministro 
de Hacienda que remita al Senado los ante
cedentes del decreto que deja sin inv.ersion 
varias partidas del presupuesto i el señor Mi
nistro de Hacienda promete hacerlo.-El 
señor Besa ruega a la Mesa solicite los ante
cedentes de un decreto que manda pagar 
los materiales del alcantarilbdo de Santiago 
en forma no establecida en el contrato.-EI 
scí'íor Rozas pide a la Mesa se remita al Mi
nistro del ramo una solicitud del proveedor 
de la cárcel de Puerto Montt, sobre cobro de 
rancho.-El señor Besa pide al señor Minis
tro de Hacienda algunas esplicaciones, que 
son contestadas por el señor Ministro, sobre 
las concesiones de tierras hechas en el puer
to de Mejillones a la Compañía del ferroca
rril de Antofagasta.-Usan de la palabra so
bre este asunto los señores Besa, Mac Iver, 
Prieto Hurtado (.i\'dnistro de Hacienda), 
Lazcano-, Espinosa :Pica i Balmaceda.-Se 
suspende la sesion -A segunda hora se cons

tituye la Sala en sesion secreta. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Ellas Lazcano, Fernando 
Besa, Arturo:; Mac Iver, Enrique 
Cifuentes, Abdon Matte Pérez, Ric;¡rdo 
Devoto A., Luis Puga Borne, Federico 
Escobar, Ramon 1{0zas, Ramon Ricardo 
Espinosa Pica, M. Sánchez M., Darío 
Fernández Concha, D. Subercaseaux j Ramon 
Iratrázaval, Cát16s Tocotnal¡ José 

U rrejola, Gonzalo de Hacienda i de)n
Valdes Valdes.~rsmael dustria i Obras.: PÚ
i los señores Ministros blicas. 
de Guerra i Marina; 

Acta 

Se leyó t"jué aprobada la siguiente: 

«:SESION 2 5.' ORDINARIA DEL 6 DE AGOSTO 

DE 1906 

Asistiero n los~señores Sanfucntes, Bal
maceda, Besa, Castellon, Cifuentes, Es
cobar, Espinosa Pica, Fernández Con ... 
cha, Figueroa, Lazcano, Maclver, Matte, 
Puga Borne, Rozas, Reyes, Sánchez Ma
senlli, Subercaseaux, Tocornal, Urre
jola, Valdes Valdes i Vial, i los señores 
Ministros de Relaciones Esteriores, de 
Hacienda, de Guerra i Marina i de In., 
dustria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la parte pública 
de la sesion anterior, se dió cuenta de 
los siguientes negocios: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re 
pública en los ~que inicia los:proyectos 
de lei que a continuacion se espresan: 
uno que lo autoriza para invertir hasta 
la suma de sesenta mil pesos en la 
construccion de pesebreras, picadero i 
casa pam oficiales del Rejimiento Escol
ta; otro que concede permiso para que 
puedan prestar sus servicios, durante 
tres años, a las órdenes del Gobierno 
del Ecuador,al capitan de corbeta don 
Ruben Morales Ferón i al teniente pri-



r ~ ., /" , 

592 CAMARA DE SENADORES 

mero don Alberto Chandler Bannen; i 
otro que autoriza al Presidente de la 
República para invertir la suma de once 
mil setecientos cuarenta i siete pesos 
en la terminacion de los trabajos que se 
llevan a cabo en el edificio de la Escue
la Profesional de Niñas de Santiago, en 
conformidad al presupuesto formado 
por la Direccion de Obras Públicas. 

Se reservaron para :egunda lectura. 

~Oficios 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas contestó que se impondria del 
asunto a que se habia referido el hono
rable Senador por Cautin i que le pres .. 
taria toda atencion. 

No habiendo usado de la palabra nin, 
gun otro señor Senador, se dieronlpor 
terminados los inciJentes. 

Continuó, en seguida, la discusion 
jeneral, pendiente en sesion de 30 de 

Uno de la Honorable Cámara de Di- julio último, del proyecto de lei formn
putadosconelquedevuelveaprobadu,en lado por la Comision de Industda i 
los mismos términos en que lo hizo el Obras Públicas, con motivo del mensaje 
Senado, el proyecto de acuerdo por el de S. E. el Presidente de la República 
cual el Congreso Nacional' concede a sobre rcorganizacion del servicio de los 
don Pablo Masenlli el permiso requeri- ferrocarriles ¡del Estado. 
do por el número 4.° del artículo 9.° El señor Muc Iver, que habia quedado 
dela Constitucion, para que pu€da acep' con la palabra en aquella sesion, conti· 
tal' el cargo de cónsul ad-honorem de nuó desarrollando las observaciones que 
la República de Panamá en Antofa, le sujeria el referido proyecto de lei, i 
gasta. dijo que, en su concepto, lo que debería 

Se mandó comunicar a S. E. el Pre ... hacerse era nombrar una comision de 
sidente de la República. personas competentes que estudinra i 

Otro de la Comision de Industria i formulara un proyecto de lei sobre re .. 
Obras Públicas en el que comunica que forma de la administracion de los ferro
ha proct:dido a constituirse i ha elejido, carriles del Estado. 
al efecto, para su Presidente al señor Usaron despues de la palabra los se-
dan Ramon Subercaseaux. llores Valdes Valdes, Ministro de In .. 

Se mandó archivar. dustria i'., Obras Públicas i Lazcano, 
I otro del señor Senador don Ignacio habiendo espresadoel referido señor 

Silva Ureta, en el que hace renuncia del Ministro que Su Señoría no tenia in
cargo de miembro de la Comision de conveniente alguno para aceptar las 
Elecciones número 1.0 indicnciones que se formularan en la 

Se aceptó esta renuncia i se nombró discusion particular con el objeto de 
en reemplazo del señor Silva Urda, al mejorar el proyecto en debate, como 
señor don Luis Devoto A. asimismo las insinuaciones del señor 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Espinosa Pica dijo que habia re· 
cibido una comunicacion de vecinos de 
Temuco, en la que se le manifestaba que 
el edificio desHnado a estacion de los 
ferrocarriles del Estado, que está cons
truyéndose en esa ciudad, es estrecho e 
insuficiente para las necesidades que 
está llamado a satisfacú, i que, por lo 
tanto, creia indispensable pedir al señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas 
se preocupara de este asunto i tratara 
de atender los deseos de los vecinos de 

"aquella :iocalid'a"d ,,: 

Mac lver,-para que se designe una ca,.. 
mision especial que presente un proyec· 
to sobre la materia, siempre que esto 
se haga en un breve plazo. 

Se suspendió la scsion. 

A segunda hora la Sala se constituyó 
en sesion 7ecreta». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.° De lQs siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente 'de la Repúblic~r; -



SESION DE '1 DE AGOSTO 

A.--(;,Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

La renta asignada al cargo de Inten
dente de Valparaiso, no es en manera 
alguna suficiente para satisfacer los 
gastos de representacion que exije la 
residencia en el primer puerto de la 
República i el contacto obligado con je
fes de marina i funcionarios nacionales 
i estranjeros de alta distincion. 

Asimismo. los sue1dos de que disfru-. 
tan los empIcados de la secretaría de 
dicha Intendencia son desproporciona, 
dos con la labor que esos cargos impo
nen' i con el costo de la vida en aquella 
localidad. 

En atencion a estas circunstancias, 
considero de estricta necesidad acordar 
una gratificacion especial al Intendente 
de esa provincia, para gastos de repre
sentacion, i aumentar los sueldos de 
los em pIeados de secretaría, como ya 
se ha hecho respecto del mismo perso· 
nal de la Intenden.:ia de Santiago. 

Al efecto, tengo el honor de propone
ros el siguiente 

PROYEOTO DE LE:!: 

Los contratistas se han negado, por 
otra parte, a continuar las entregas que 
les correspondian, justificando e5te pro
cedimiento por el alza e~traordinaria de 
los precios i por la escasez de produc
ciones, i prefiriendo perder las gamn, 
tías que tenian depositadas al efecto. 

Como es indispensable contar con los 
fondos necesarios para atender al indi~ 
cado servicio en lo que resta del pre
sente año i cumplir compromisos pen
dientes, ~,e hace preciso suplementar 
los ítem respectivos del presupuesto 
vijente. . 

En vista de estas consicleraciones, oi. 
do el Consejo de Estado, tengo el ho
nor de someter a vuestra deli beracion 
el sigui.ente 

P¡WYECTO DE Lr~¡: 

«Artículo ú nico.-Coocédensc los sí
guientes suplementos a los ítem que se 
ospresan del presupuesto del Interior: 

Doscientos mil pesos al ítem 997, 
partida 54, para adquisícion de forraje 
para el ganado de jas policías fiscales; i 

Quince mil pesos al ítem [,OOI de la 
misma partida, para fletes, viáticos i 

«Artículo l." Asígnase al Intenden ... embalajes,» 
te de Valparaiso, para gastos de re'" Santiago, 6 de agosto de 1906. -JER-
presentacion, la suma de cinco mil pe- MAN RIESCo.-lv[al11lCl Salinas.» 
f,OS anuales. ' ° DI' . t fi' d 

2. e slgulen e o 1C10 el so1101' Mi. 
Art. 2.° Asignase a los cmpleadlOos

s 
nistro de Hacienda: 

de la Intendencia de Valparaiso, 
&iguientes sueldos anuales: 

Secretario. $ 6,000 
Oficial 1.0, 3,000 
Oficial 2.°. , ., 2,000 
Oticial .3.0. J ,500» 

Santiago, 6 de ago~to de 1906.·-JER
MAN RIESCO .-Manuel Salinas,~) 

«Santiago, 4 de agosto de 1906 .-En 
contestacion al único oficio sobre la 
materia, recibido (;11 este dcpart;¡mento, 
tengo la honra de manifestar a V, E., 
que con estu fecha se ha otlciado al In .• 
tendente de Tarapacá para que solicite 
a la mayor brevedad los datos que pide 
el honorable Senador de Tarap<lcá, don 
mías Balmaceda, de las escrituras de B.-Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: sociedades o sindicatos fO!'mados i que 
se ha,1 c~;tcl1did() .J ins,~j'it() e¡~ j"" no-

Con motiv? del alza tan considerable tarías de Iquicpc, que tienen por base 
que ha espenmentado durante el pro- terrenos litigados :tI Fisco o que fO.-Inan 
s,ente año el pr?cio de los artículos des- parte de la própie.d:Hl salitrera tlsGq.I.. 
tmados al forraje de las caballadas de D' -d \T l' J . 1') ~ 

., r. 1 1 'd' .c:' 1 lOS gua! e a . ".-. - oaqum . rtelo» las pohclas llscales, 1an Sl o 111SUl1CHm- . ' . . • 

tes los fondos consultados para 'este oh- 3.° .l?c los siguientes informe~; de las 
jeto en el presupuesto del ramo. l ComlslOncs que se espresan; 
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a) «Honorable Senado: o '00 '<:'0 .<:'OC'! <.O 

La Comision de Industria i Obras 

Públicas tiene el honor de recomen· 

daros que presteis favorable acojida al 

proyecto de lei, iniciado por el Ejecu

tivo, que tiene por objeto autorizar al 

Presidente de la Repúblba para con ... 

tratar los estudios definitivos de las sec

ClOnes que falta por terminar del ferro" 

carrillonjitudinal. 
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• C'I ,..; ~ Este proyecto trae su oríjen de la 

propuesta hecha 'por una compañía or

ganizada en Béljica, que ofrece realizar 

los estudios de las secciones en pro-

Yecto de dicho ferrocarril en el plazo i 1;:;: ~ : gis 
SO~tlp u~s 

,",' 
condiciones que fije el Gobierno, por C'!. ,.... 

la suma de un mil pesos oro de diecio- l' ~;:;;3 ~ .: ~ ~. ~ ~ ~ J~.I_ ~:' 
chQ peniques por kilómetro, en aque- \ FU~!¡u0'I c-.l ,...., ,..; rl ~., ~'. ~. - - ____ ~ __ 

Has partes donde no existe estudio al ... ---;-1 --c----c-----=--- .... 

guno; de setecientos cincuenta pesos . o 

oro de dieciocho peniq ues por kilóme, ¿q ~ 0'"0 

tro donde se ha)Tan hecho reconocí... . ¡::: ¡::: 
aS ¡::: 

mientos instrumentales, i de quinientos : ¡:Q ~ 

pesos oro de dieciocho peniques por 

kilómeho donde ya existan estudios 

preliminares. 
De los informes de la Direccion de 

Obras Públicas acompañados al men, 

saje, se desprende que estos precios no 

sbn exajerados, atendiendo al costo 

que:: han tenido los estudios hechos por 

administracion o a contrata. 

Las secciones del ferrocarrillonjitu, 

dinal, sin estudios definitivos, que 

abarcaria la autorizacion, suman una 

estension de mil doscientos sesenta i 

seis kilómetros. De éstos hai cuatrocien

tos cuatro kilómetros, acerca de los cuá~ 

les no se ha hecllO estudio alguno i 

ochocientos sesenta i dos kilómetros 

con estudios preliminares o ante-pro ... 

yectos. 
Estimados los primeros a raza n de mil 

pesos i los segun,dos a razon de quinien
tos por kilómetrlo, resulta que el valor 

total de-los estudios por contratar im", 

portan pesos ochocientos treinta i cinco 

mil pesos oro de dieciocho peniques. 
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La contratacion de los estudios defi

nitivos con una casa estranjera campe· 

tente i de responsabilidad, tiene la ven· 

taja de que se harán con mayor pronti

tud i que se traerá personal técnico 

especialmente destinado a ese objeto, 

salvándose así la escasez de profesiona· 

les que se nota en el pais. 

La Comision cree, pues, que hai con

v~niencia en aceptar el proyecto del 
Ejecutivo. 

El cuadro que se inserta. a continUa-! Sala de Comisiones, 3 de agosto de 

cion da a con?cer las seccl.one~ que se 1906 .. -Maximiliano Espinosa Pica.~-

trata de estudIar, su estenslOn 1 los es .. Leontdas Vial.-E. Charme.» 

tudios que hai hechos: \ 
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ó) «Honorable Senado: Se hace presente que en el presupues-
La Comision de Industria i Obras to para el año en curso, se consultan los 

Públicas ha examinado, con el concurso fondos para iniciar la construccion de 
. del señor Ministro del ramo, el proyecto estos ferrocarriles i del túnel espresado, 
. de leí, iniciado por el Ejecutivo, sobre i que en esta virtud se pidieron propues
declaracion de utilidad pública de los tas públicas para su realizacion. Las co ... 
terrenos municipale~ o particulares ne- rrespondientes al ferrocarril de Rayado 
cesariospara regularizar las líneas férreas a Los Vilos i ál túnel de la Gurupa fue~ 
del Estado, i en mérito de los funda- ron abiertas i aceptadas; las relativas al 
mentos consignados en el respectivo ferrocarril de Inca a Copiapó debian 
mensaje, tiene el honor de proponeros abrirse el 6 del mes pasado. 
que le presteis vuestro acuerdo, hacien- En consecuencia, para llevar a cabo 
doestensivala espropiacionalos terrenos las obras mencionadas, solo falta la leí 
necesarios para el establecimiento de de espropiacion que permita ocupar los 
doble via, que es indispensable cons' terrenos necesarios. 
truir en mucha parte de la línea para La decIaracion de utilidad pública que 
regulariz ar i facilitar el tráfico de tre- se solicita se hace, pues, indispensable 
nes. i urjente, a fin de que los contratistas, 

Al final del inciso primero se estable- que tienen plazos fijos para el cumplí .. 
ce que las espropiaciones deberán ha .. miento de sus compromisos, no queden 
cerse en conformidad a la lei de 18 de en suspenso espuestos a contratiempos 
junio de 1857. Las prescripciones de esta que puedan atribuir a causas ajenas a 
lei han sido reemplazadas por el título su voluntad i por tanto libres derespon
XVI del Código de Procedimiento Civil sabilidad. 
que debe citarse en su lugar. Ademas, se trata de realizar obras que 

En consecuencia, habria que hacer tienen estudios definitivos i que no sus
en el incisp primero del proyecto las citarán inconvenientes de parte de los 
siguientes modificaciones: particulares que con ellas se benefician. 

a) Agregar la frase «doble via'» a con- Por estas consideraciones, la Comí .. 
tinuacion de la palabra «establecer». sion tiene el honor de recomendaros 

b) Reemplazar la frase final que dice: que presteis vuestra a2robacion al pro .. 
«en conformidad a la le~;de 18 de junio yecto. 
de 1857», por esta otra: «en conformi- Sala de Comisiones, 3 de agosto de 
dad al título XVI del Código de Pl'Oce- 1906.-Leonida Vial.-E. Charme.-
dimiento Civil». Maxt'miliano Espt'nosa Pt'ca.» 

Sala de Comisiones, 3 de agosto de d) 1 el último, de la Comisíon de Ha; 
1906.-Leonidas Vial.-E. Charme.- cienda, acerca del proyecto de leí, re ... 
Maximt'liano Espinosa Pica.» mitido por la Honorable Cámara de Di. 

e) «Honorable Senado: p~tados, que abona, por gracia, al te
mente del resguardo de la Aduana de 

La Comision de Tndustria i Obras 
Públicas ha tomado en consideracion el 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública en que somete a la aprobacion 
del Congreso un proyecto de lei por el 
cual se declara de utilidad pública los 
terrenos necesarios para la via~ estacio· 
nes i demas dependencias de los ferro
carriles de Inca a Copiapó i Rayado a 
Los Vilos i para el túnel de la Gurupa 
en conformidad a los planos aprobado~ 
por el Consej o de Obras Públicas i por 
el Minis~erio del ramo. 

Puerto Montt,· don Nicasio Andrade 
Huidobro, pandos efectos de su jubila~ 
cion, el tiempo que sirvió en los em, 
pleos de cajero de la oficina de engan
ches en la provincia de Chiloé1 desde 
febrero de 1870 hasta noviembre de 
1878, i de comandante de policía de 
Puerto Montt, desde mayo de 1880 has
ta diciembre de 1885, o sea en todo ca .. 
torce años, mas o ménos. 

4. o De las siguientes solicitudes: 

De la Municipalidad de Riachuelo; en 
que pide autorización,; para habilitar el 
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lugar que ocupaba el antiguo camino do cnnveniü!lte la guardia de las prisio, 

público, denominado Vega de Riachu~· IH~~'. 

lo, desde la casa de don Pedro lrigoin, E,,;tu.s noticias han llegado en los pre' 

línea recta al puente del Riachuelo has- cisos momentos en que en algunos pue

ta la de don Cristino Ocks; i asimismo, bias del norte se preparan movimientos 

pa~a vender o permutar, conl?s propie-dluelguistas cuyet próxima realizacion ha 

tanos de los terrenos esproplad~)s, los sido notificada alos gobernadores, quienes, 

que. actualmente oC;lpa e.l m,enclOn.ado por medio de reiteradas notas, lnn pues

camIno en la parte antes lOdIcada; I to eR~S notificaciones en conocimiento del 

De don ~anuel Fóster Recabárren 1 Gobierno. Sin embargo, el Ejecutivo aun 

ex-Secretan o de E~tado .en los Depat~ta- no ha tomado medida alguna para poner 

mentas de Guerra 1 Manna, en que pIde remedio a este mal. 

el permiso requerido por el artículo 92 Parece OUt' el Gobierno mira con indi

\ 101) de" la Cons~itucion I'olitica, para ¡ f~rer:cia al/,;oí,u'ta lo que ocurre en las I?ro-

3usentalsC del pms. ) vmclfIs Jet norte donde, como es sabIdo, 

lNCID~NTES 2 las vidas i lns propiedades son amenaza
idas con frecuoncia por los huelguistas. 

, . ¡ En uno de los departamentos del nor-

RcoI'g!mbmclon de ht§ fferroClu'rdes i t 'l! ,Ul -" 1 ' no queda 1 mas de 
del Estado I .e, e (~'. 1 IllJ ,),1 a , <;1 l doce P;) hClales, de los cu?,les sJete o nue-

El ," S"UIJERCAS EAUXT D' (ve estl1.)\ ocupados cn cmelar a los presos. 

,i',ell~r. J.. ,i L .'-- e'l/DO m:lIlCní (1 ue para ejercer vijilaneia 
RCIU'IU f>EmOr Pre¡;ndento que se ;l<freO'ara 1 ' ' 
• • '. • ' ,., h un aquc c!l'¡mrtltlllento cuya estenSlOtl 

1 eb:eutlCra conJunt.amente con el l't'oyec· u' 1 tI' '1 ' 1 
t dI' t d 1 G I . es elllUS ( t) euaren a eguas, so o quec an 

o e :'¡ presen a o y?r e . o,)wrno S~'I tres policiales háhiles. ~ 

bre reforma del serVlClO de los ft:rrocarn ' El G 1 el h . d l ",1'"' , t 

1 1 ·· t t' 1 o Jcrna 01' 11 enVIa o a li'.llnlS e-
es e slgmen e al' 'wu o: . 1 1 h 

' . , " el no numerosos te egramas en que e a 
«Art. .... Do las entradas liqUIdas c los 11 1 tI' d d d d' 

~,c,'rroenrriles, i despucs de castigados el ¡ 11ecellOfiP~ese? e dalueeesl a 1 de reme
l
" l,a~' 

, 1 . ] . d t < d' a e CIenCIa e persona e po lCla, 
materIa 1 as vws por eRgas es o es..., 1 G b" h t d d t . 

trucciones, s'~ ~partaní un diez por cieuto l per? e 1 () lerno no a oma o e Gnlll-

1 .' ,1 tI, 1) naClOn a guna. 
arma pura ser repar~lUo en ,re üS em p ca,-¡ El ~ 1\,<1"" t el lIt' . , 

. .. . I 1 SellUl" lull11S ro e n onor envIO 
dos, segun <hSpOSlCIODCS especl111es que, 1 d' f 1 1 

dictará el Presidente de la República».llllce pocos
d 

laS, en lCn( o . qu~ en 1 aUe-

Aunque voi a. d:lr mi voto favorable al ¡ ~11ana rasa ::ti una ~omum'fac~o~ a o~ 

proyecto que reforma el servicio de los ¡ l)or,l.ac ?r, en a que'b~ maóm es} a a que SI 

t"J ' t 1 ¡. os veClllOS se suscn lan on [. guna ::íurna 
errocarn es, creo que es e que( a mas el d' . 'bl t 1 d 

1 1 ti I e mero, sena pOSl e aumen al' a. o~ 

comp eto, COT,ll e
t
'. ar 1 eu o lque prOP?I:.gO, f tacion dl~ !,tuardianes. En esa misma llO-

por cuanto e lene Q a lacer praclJlca d _ •• 

1 '1 el 1 d' 1 . ta preg-ulltab:l el SOllor JVIlmstro al Go-
a lC ca e sa vllguur lar a conservaclOll j' b '1 ' tel' 1 

el 1 t · I ..,. JI' p Crnfl( Ol' CU:\1l o se t10 na pazar a os 
e os ma ena es VHt 1 oCImpo (e os ú;:- •. • , ~ 

'1 el 1 E, 't d polwlttles a hu do que esto::> no abando-
rrocarn es e s a o. 

1 '1 ¡naransuserupleos. 
Propong'o, puos, que e arbcu o a que El G l' d 1 1 
b d J 1 1 1 1 !.. o )ürní1.dor, espues e ceonsn tal" el 

aca t o '(~ al' oCt:Ul'a sea agregac o a pro-) asunto con el vecindario, cont(;f;tó al se~ 

yec o. ñor Miuistro diciéndole que se necesitaba 

!IJ> 11·" '"" .. ~ .. f 1)[\,g3r noventa pesos mensuales a cada 
u:Hl!}l,~Jn"" he. nCl'.e _j 

uno de los guardianes. 

El seúor BESA.-He tenido nuevas 

noticias de que las policías del norte 

continúan dispersándose, de tal manera 

que en algunas localidades ya no hai 

guardianes ni aun para cubrir de un mo-

Parece increíble que al vecindario de 

Chañnral se le pida que pague los suel

d 08 de ia policía. 
De manNa que para defender la. vida 

i la propiedad, el Gobierno impone el 
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gravú,men de pagar las poiidaf-', :.11. vcz~~e reíiere 01 sefior l\~i.nlst.ro tiene por o~
de reemplazar por otros a los pOIlClalesí Jet.o üOllccdcl~ grutlÍ1caClOTieS a la~ rolI-
que han abandonado el servicio. ~cías i uo poda suplemento~ para pagar 

La lei del 84 faculta. al Gobierno para~suuldos. . . ." 
hacer estos gastos de rondos jeneral~s.. ~,El sefío~' MI OlS,t:O . <1,el In~~n~r d~~ 

Ruego a alguno de los seiíore,'l 1hn¡s-~en una de la~ seSlOlle", antellcnes q 
tros presentes se sirva in [orl!.lar al Hono- í la partida. d~s,t,lUada al pago de sueldos 
rabIe Senado si es efectivo que aun no~para las.polIcHl,s n? c::staba" agotada; que 
se han llenado las vacantes de guardia j esa partJd~ se hu bln, lllVOl'tIdo on la par. 
n.es de. la policía de Chañaral, ~ ~i el veJ ~e p~O~)~r~l~tl~~, ~.Iol> meses, tra~~urr~do~: 
cllldaflo de aquel pueblo se obllO"o a pa",,~1 que Lra,leCe~allo aumclJ~ur c. os >_ue 
goar nueve jendarmes por su pro~)ia CUell- ~ ~os en atenelQ.n al alza Jcnerul de los 
ta, en lugar' de los treinta policiales i >Jorn~le? .. .. 
quince jendal'mes que h~bia ,tlltoS. ) Dú r~1:Ulüm que, 110 c"tauLlo .UgotilcJ~ 

E t 1 1 ']" ~¡r Ila ¡):tl'tlua de :,;uellloH, hall unllldo mm 
':\ e lec 10 e8 e"tl'<10rc lllano. lV.J.e es-I . . .' .' 1 . r t d ., . ~ bll.'n llewuse In:::; ddlClcllews en e :SOl Vi-

11~ lcol que es N° suce a c~ll ~ 11 lmli'l 110
1
01 

VI- ) eio d o poI idas con los foudos cdl1sultados 
¡z.ar o aUIl. o es p.()SI ),e que so (e¡;;a-I 1 t 

ticnda hasta tal punto el senTicio derll~ Pi'c~upufs o. . fj' t b n 
policía, sobre todo cula. r"jion del 'iIOl·teI

J 
~ '() Hlll llac a

J 
qu¡ o Jt:s t ¡quodo,]s On al.a. -

t lt .1 t 'h l' S ono, e" a ver ::Le en. lllcun<\ . é. .xo )Wl'-

que en t a~ al o I?TRUO con .1'1 ure a m· ~ no, tratándose de un servicie; púGlico de 
cremen NO e a rIqueza llaClOna . . ) t.an primordial importancia . 

. El senor PRI.ETO HURTAD9 (~II-> No Hle esplico c:;:ta bIta de voluntad 
mstro de Haclenda).- La esp]¡cac~on ~ de parte del Se1101' Mitli"trú pura atender 
de los hechos a quo se ha referlllo~a esta necesidad capital. 
do el honorable señol: Besa, está en que ~ La atencion guberuati va par~ce con .. 
se ha ~g?tado la partIda q1le, para pag-I.U·lcrctarse a lu, capítai ¡ no tomar en cuen
!as pohClas, consulta el pn~supnesto \71- ~ ta, el l'e"to Jo la Hepúblicu. 
lente. ~ La rejioll del norto COn"UI1l8 cuarenta 

Seg~n ent~ondo, existe pendiül~te de~ millones de pesos anuales ell productos 
In conslJe.rumon ~el ~Ionorahle Sen~d()~ngríeoJa~ llevados del c(:!ltro ¡sur; pro
un mensaje del EJecutIvo CIl q\ll~ He J:J(~()~ porciona Ulla gran rCllta ni Estado, i a 
un Ruplel~lC,nto pa.1'a atender al HCl'\'I(;j¡\ ~ pesar el<3 esto, parece que es lllla especie 
ele las pOhClUS. ~ele cOlltribuyente i nada mas, pues easi no 

Por lo demas, trasmitiré nI sl~ií0r Mi- >reporta beneficio df) las contribuciones 
nistro del Interior las obsen-aciones del ~ que 18 impone el Estado. Que en aquella 
señor Senador, i espC'l'O quo mi ho- ~l't'jioll los particulares se \can obligados 
norable colega las tOIlJar<Í, en cnetlt.a~n, pngar In, l'enti'\, de laR policías, es el 
i remediará las deficiencias c¡ue en e:-:- eohllo de 1a incuria i dol túMudono gn
te servicio ha hecho notar Su Señoría. bernativo. 

Como he dicho, el mensaje l~n que se El señor BAL':\1ACEDA.-Es indu-
pide un suplemento para mejorar el sor· dable que algo grave ocurre en las poli- / 
vicio de las policías, pende de la conside- cías de la República entera i que se ~ace 
racion del Honorable Senado. indispensable prestar especial atencion a 

El señor SECRETARIO.-Ese mon-/lcste servicio. 
saje ha sido ya aprobado por esta O úma- Entre tanto, seüor Presidente, el pre-
ra. flUp:1í~r-;to do las polir~í;¡s URClJIl(ÜU. hace 

El señor PRIETO H1JR1'ADO (~\f¡-~J()~J o tres ~fíos :1. DHít:O~ de dos millones 
nistro Je IIa8Íeneb ).-Debe CSÜ1.l', en· ~ de pcs"s i huí J.;~ci,:·)j(ll) a !i1:1~, del doble, 

, 1 'LT 11 C·{ "-)' I • .' ., . • tonccs, en a .L ... onorn) e tl.lniU·;, ao .L l-I"ut>(l Ch:ClllCO lJ:li,nllO"i du ]>0808; n. pesar 
putados. ~du \.:",to, ¡w.re;.;e quu I:lOU llllvi in~ufiQientes 

El seilor Bi1SAI-",El tn0u"n}.:!!\ qUlí}~ele lQ que eU\n tr~$ nfio\5 ntnlli .• ' 

/ 
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Es este un mal que marcha en rá .. les a las policías, i de esto resultaba algo 
pi~ crescendo i que seguirá así si se que me parece escandaloso en el sistema 
qtlIere dotar a la República de un persa- de policía. Las policías deben ser paga-
nal suficiente. das por el Gobierno únicamente, i el au· 

iD6nde está el orijen de este mal? silio particular debe ser absolutamente 
A mi juicio, está en los juzgados, en prohibido, pues trae como consecuencia 

el abandono absoluto de los deberes de que ésta se reduce a custodiar los intere
los juece~ del crímen. Quienquiera que Fles de determinados particulares i no los 
haya temdo que atender alguna vez a la intereses jenerales de la sociedad. 
conservacion de sus bienes, sabe perfec
tamente lo que significan los juzgsdos 
del crimen en este pais. 

N o creo, señor Presidente, que el alza 
de los jornales haya motivado tambien 
el alza de los sueldos de los empleados 
de policía. No hace un año todavía que 
estos sueldos se aumentaron en mas de 
una ~ercera parte, i sin embargo, ahora 
se qUIere un nuevo aumento. 

iCuál es el resultado de este aumento? 
Tuve ocas ion de manifestarlo en una 

de la sesiones anteriores. El resultado 
es el siguiente: miéntras mas se aumenta 
el número de policiales, mas se aumen
tan los delitos. 

No es posib!e, entónces que estemos 
atendiendo a todas estas solicitudes con
tinuas que nos llevan a consumir las 
rentas de la Nacion en los sueldos de los 
empleados públicos. 

Yo pienso que esto debe tener algun 
correctivo, que debe consistir en el seve
ro cumplimiento de los deberes que co
rresponden a la policía como policía i a 
los jueces como jueces. 

Policía sanitaria 

El señor BALMACEDA.-Ya que 
estoi con la palabra, deseo llamar la aten
cion sobre otra clase de policía: la policía 
sanitaria. 

En las provincias del norte ha venido 
desarrollándose, con caractéres alarman
tes, la epidemia de viruelas, i los munici
pios de aquellas provincias, en su mayor 
parte, carecen de recursos para comba
tirla. La epidemia, pues, amenaza con
vertirse en una verdadera calamidad pú
blica. 

Creo que una de las medidas mas 
convenientes para combatir este mal, 
sería la que se adoptó hace algun tiempo 
en Valparaiso. Me refiero a la designa
cion de comisiones de estudiantes de me
dicina, que vayan a aquellas provincias, 
sobre todo a las de Tarapacá i Antofa
gasta. 

Considero que esta idea es digna de 
ser tornada en consideracion por el Go
bierno. 

Inversion 
de partidas del presupuesto 

Es inútil reclamar en contra de esta 
autoridad superior, de esta irresponsabi
lidad del poder judicial. No hai a quien 
quejarse de los actos del poder judicial. }"' 
De ahí, tambien, la necesidad, cada vez ."" 
mas imperiosa, de acudir a la reforma 
del precepto constitucional, i constituir El señor ESPINOSA PICA.-Se ha 
una autoridad superior que corrija los publicado en la prensa un decreto del se
defectos del poder judicial. ñor Ministro de Hacienda, que deja sin 

En cuanto a lo espresado por el hono- invertir varias partidas del presupuesto. 
rabIe Senador,de haberse echado sobre Esta es una materia que año por año 
los particulares la carga de pagar las poli- viene repitiéndose. Sucede que el e on
cias en el norte, es realmente singular lo gres o presta su aprobacion a la lei de 
que pasa. presupuestos, i el Gobierno, a la mitad 

A falta de policías fiscales, los parhcu- i del año, deja sin invertir lpuchas de las 
lares,. los salitreros, se ell~ontraban en.la¡partidas. L .. a verdad es que resulta una 
ll~cesl(Jad d@ dar su hvencwues eSpSQla- ~ anomalía: ti.lados los gastos por el OOU~ 
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greso, pasan a ser modificados por un de- cucion del contrato i de cautelar los in
creto. tereses fiscales, como son los injenieros i 

'Es verdad que a juicio de algunas per- la Direccion de Obras Públicas, ni se 
sonas, el presupuesto no es mas que una han preocupado del asunto, ni mucho mé· 
autorizacion al Ejecutivo para que é~te nos han llamado la atencion del Gobierno 
pueda invertir fondos; pero opiniones hácia la manera irregular como parece 
mui autorizadas sosti(men que es muí dis- que están haciéndose los pagos. 

, cutible la faculta,d del Ejecutivo para Oomo el ~sunto me parece sumamente 
dejar sin inv~sion aquellos ítem que se grave, desearia que el honorahle Ministro 
refieren a gastos fijos en su fondo i de- del Interior remitiera al Senado el de
terminados en su objeto. De modo, señor creta a que me he referido, junto con 
Presidente, que, por 10 ménos, el Oon- sus antecedentes i los estados qUl~ lllani· 
greso debe tOlr.ar conocimiento de la fiesten cómo se han hecho los pagos. 
form:t en que se procede. \ El señor PRIETO HURTADO (Mi-

Ruego al señor Ministro de Hacienda histro Je Hacienda).-Trasmitiré a mi 
que tenga a bien remitir al Senado el honorable colega el señor Ministro del 
decreto de mi referencia i sus anteceden· Interior la peticion del señor Senador; i 
tes. desde luego puedo adelantar que es efec-

El señor PRIETO HURTADO (Mi- tivo que se ha decretado hacer los pagos 
nistro de Hacienda). -Oon el mayor por los materiales embarcados, pero na~ 
gusto remitiré al Senado el decreto a que turalmeute los conocimientos están can
se ha referido el honorable Senador i que signados a Ohile. 
por 10 demas ha sido ya publicado en el El señor BESA.-Los materiales em-
Diar'io Oficial. barcados no pertenecen a Chile sino al 

Oreo, por otra parte, que no es el mo .... contratista, i los conocimientos pueden 
mento de entrar a ladiscusion doctrinaria ser endosados a quien se quiera. 
'sobre la lejitimidad del decreto que deja 
sin invertir varias partidas. Tampoco me 
parece que sea esta la oportunidad de 
discutir sobre si la responsabilidad es de 
la autoridad que dictó el decreto o de la 
que di6 la autorizacion. 

Trabajo. del alcantarillado 

El señor BESA.-He sabido que hace 
algun tiempo se dictó un decreto para 
pagar a los contratistas de la casa Ba
tignolles los materiales del alcantarillado; 
pero no, segun creo, en la forma estable. 
cida en el con trato, esto es, cuando los 
materiales estuvieran en la obra, sino 
que se ha ordenado su pago puestos esos 
articulos en Hamburgo, o por el (3010 

hecho de estar embarcados. 
De modo que si la ejecucion de las 

obm;; se (suspendiera, como se ha dicho 
mas de una vez, el perjuicio poaria ser 
grave i ;.;in Heil re~ledi,). 

Llal1l~ 8Rto tanto lllas la ntclIcion cuan· 
to que las personas () corporaeiones en
cargada~ especinlnlúllle de J,) hlHma eje~ 

Trámite 

El señor ROZAS.-Desearia saher 
qué trámite va a darse a una solicitud 
de que ha dado cuenta el señor Secreta ... 
rio, en la que la Municipalidad de Ria
chuelo pide la cesion de un terreno para 
construir un camino. 

El señor SAN FUENTES (Presiden
te).-Se enviará a la Comision de Go
bierno. 

El señor ROZAS.-Pido entónces 
que se agregue a esa solicitud el oficio 
que me ha ditijido el primer alcalde de 
esa comuna, i que, recibo en--este mo
mento, Rin perjuicio de activar personal. 
mente el deApacho de este asunto en la 
Oomision de Gobierno, de la que ten!,o 
el honor de formar parte. 

El oficio dice como sigue: 

«Riachuelo, 18 de julio de 1906.
Con el fin de que V. 8. Re t-drva tener a 
bien prestarle é'U vlllim;o apoyo ante el 
Honorable Sena,do, tengo 01 hor~or de 
remitir ,a V. S. copia :lutori~ada de una 
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mocion aprobada por la Ilustro Munici· sin inversion algunas partidas del presu
palidad de esta comuna, Oll sCíOion de 15 puesto. 
de junio último, tendente a obtener la En concepto del señor Ministro, el 
autoriz:1Cion correspondiente para espro- Gobierno, tomando en cuenta el déficit 
piar el terreno necesario pata desviar un existente, ha resuelto por sí solo no in ... 
trecho del camillo público que en la esta- vertir algunas gruesas cantidades acor .... 
cion de invierno so hace intransitable. dadas pOl' el Congreso. 1 lo mas grnvc 

Como eIl el presente caso se trata de es que Su Señoría ha dicho: esto es lo 
un beneficio público, 'dO dudo que V. S. que se ha hecho; la cucstion doctrinaria, 
I<e djgn~n',á tratar el [tsunto con la.atencion la cuestion de si el Gobierno ha priwe-
que reqmel'e, dido bien o mal, se discutirá despues, 

S::duda a V. 8,- José l1erl1'[quez lYI.- ¿CÓIn<! es esto, seüor Presidont.e?,Aca-
Al señor Senado!' pOI' LIanq uihue don) so la lel, d~) prosu pue8~os que fiJil. los 
Humon R, Rozas,-Suntiago,» ~astos publIcos e~ Ulla lel que nada vale 

PasCJ tam!Ji •. m n. la 1\1:es3, p:ll'a que se:;. ~ q,u~l p~ede sor tll'ada entro los papeles 
"d 1 ~ ~,f'" I lIlUtI es' ¿IlVI:1. a a sellor l\'t.lmstro (el rllmo, una ',. , 

solicituJ del proveedor do la cárcel de ¿A(:aso p~edo 01 ~Jecubvo, por SI solo 
Puerto ~{()Iltt, en la ::)ue cobra varios seleccIOnar 1 determInar cualos S~>1l, los 
nv~ses que se: Je doben del rancho sumi-) ga~tos que deben o pueden s~prmllrse, 
lIisLradc. a los detenidoB ell ese establecÍ-! o trenc, com;} J~) creo, que acudIr al Con-
luiento penal, cou los certificados i do- gre~o p~m e le, ,. 
cument9s quo la abonaD. 1 adopto este ~emeJante. procedimiento me 'parece 
camino, señor Presidente, porque en el mm grave; 1 aunque aplaud.o Slllcera
sub Secretario de Justicia e Instruccion mente!a ccmlurú de un Gobwrno que 
Pública nunca he encontrado el celo in- no quwre gas La.r, mas, de sus entra
dispemable el\ un empleado público das, croo qu~ deblO 09uI'nr al Con~reso 
P at d lc)s negoc: 1 ta' para dotermmar con su acuerdo que gas-
-ara en el' .• os que e es ,n t d' d' 1 1 ' 

fi d ,. d'fi lt 1 d os po 1I1.n r:px (O uwerse. con la os, 1 slCmpre I HlU ae es para es... P b'L' tI' d" 
pachar con IR puntualidad i corteBÍa de- t~ro qdue al' 1 r~l'tHUll~rl1l e (eJden e m· 
b'd ver Ir3e oce o VOUl e mI ones e pesos 

1 as. sin que el Poder Leiislativo, que yotó 
DeSeando que no se demore este aSUIl. J 

, 'd esos fondos, tellQ"a siquiera conocimiento to, I [Jara eVItar cllten el'me C0Il ese em- ~ 
de las causas do esa determinazacion, es pleado, uso de mi derecho pasando a la 

Mesa esta solicitud desde mi asiento de algo que juzgo completamente irregular. 
S d Si estamos en un pais rejido por una 

ena oro Constitucion, el Gobierno debió acudir af 
El señor MAC IVER'-iI que provi~ 

d ' J Congreso para, con su acuerdo, proceder cnOla se e va a poner? 
El señor ROZA8.-Se le mandará al a las reducciones que se cl'eyera conve

niente. Estoi cierto que un proyecto de señor Ministro para que la resuelva en 
. lei presentado con este objeto seria tavo-

justiCIa i sin las dilacione¡:; i dificultades 
, S mbloIlwllte acojido pOI' ambas nuuas del 

que "iIClllpre encuentro ell el sub- ecre-
tario de ese Ministerio, Poder .&ejislativo, ~sto fué lo quo debió 

hacerse, pero nó di~minuir el presupuesto 
El HCllor MAC IVER.--Traslndo,on a vo)ulltau, 

t.')lleC~;, El serior PRIETO HURTADO (Mi-
Inn~I';;;lon de PUII'ti:!US "d IT ' d) N 1 "d 1 . l1lstro e :laClen a .-1: o 10 tom o a. 

dd ¡U'CHI¡)Ursto ¡ fortuna de Rel' comprendido por el señor 
I Senador. No he dicho que rehuia la dis~ 

El !'!l'fíol' BAl~MAC illDA.·--EnctHlU- i cUliSiQn¡ ha manife6tado, en el deJi'leo de 
tn.l tul.ti. &P'I!V{)) /:Idit1t'Pn;!I:·dthmte, 1/1. deQl/)¡- i ~I?guil' pronto el d~bat@ fflobrQ f@rrOCfl,rd· 
nwi!ll) lid r.ldiUI' Mili i!\tro (h~ HaQienda ¡' les) que no entraba por ahora fI., dilugidar 
~n lo que ~fl r@6~'e al detJr~to que deJa. .i el Gohi~rnQ habia Q nQ heoho un Alto 
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bjitimo al dejar sin inv8fsion algunas al Ministerio de administracion de en-
Fartidas del presupuesto. tónces. 

Por lo demas, por el hecho solo de El sellOr PRIETO HURTADO (Mi-
no haber rondos con que efectuar los gas- nistro de Hacienda).-En todo caso, la 
tos que se ha acordado suprimir, consi- responsabilidad debe ser compartida por 
dero que la medida está suficientemente el Congreso, porque tanto esta Cá
justificada. mara como la de Diputados aprobaron 

Sabe el señor Senador que la leí de la lei de presupuestos, i, por consiguiente, 
1884, sobre formacion de los presupues- el aumento de gastos. 
tos, divide los gm~tos que en éste se con- El señor MAC IVER.-Quiero decir 
sultn.n, en permanentes í variables. Los una sola palabra sobre esta materia, in
ítem que en el referido decreto deja el sinuada por el señor Senador por Cau
Gobierno sin inversion son de gastos va- tin, no con el ánimo de provocar di scu
riables. Los gn,stos permanentes deben sion sino con el de esponor algunas opi-
h~eerse necesariamente. mones. 

En el alío presente como en los antc- En mi concepto, todos los ítem de 
rior'es se hall declarado sm inversion es·' gastos variables del presupuesto no son 
tQs mismos ítem de gast~);; variables, en sino una mera autorizacion al Presidente 
cOllformidad a ¡us estudios hechos en de la República, de manera que de él 
cada ramo de la admillistraf!ion. deptnde que se haga o nó el gasto. 

Como lo espresa el decreto-i como 1 no puede ser de otro modo, porque 
est:i tambiclI en la, conciencia de Jos se .. el único que tiene facultad par(\, adminis
ñores Senadorl~s-3i se hubieran de ha- trar constitucionalmente es el Presidente 
cer todas las inversiones autorizadas por de la República, i si se estima que, por 
el Congreso, el desequilibrio entre las el solo hecho de colocarse una partida en 
entradas i ,gastos seria enormE'. el presupuesto, el Presidente de la Re-

Para evitar que esto suceda, hni que pública está obligado a realizar la obra a 
dejar sin inversion algunos ítem de gas- que esa partida se refiere, resultaria que 
tos variables del preSllpueRto. esa atribucion que corresponde esclusi .. 

Ahora bien, ia quién afectaría la res- \Yamente al Presidente de la República 
ponsabilidad por esta falta de inversion? pasaria al Congreso. Se trata, por ejem
Me refiero al hecho de que los presu- plo, de la construccion do un ferrocarril: 
puestos prosentados en la05 por el Ej0- ¿tiene obligacion 01 Presidente de la Re
cutivo fueron aumentados por el Congre- pública de invertir la suma consultada 
so. En los presupuestos presentados en- en el presupuesto para esa obra, si ve 
tónces, los gastos se elevaban a la cifra que no es prudente llevarla a rabo, o si 
de ciento treinta millones de pesos, cifra no hai fondos para construirla? 
que el Congreso aumentó a ciento cin- Se vota otra cantidad para formar 
cuenta i dos millones. un nuevo cuerpo de ejército, compra de 

El señor BALMAOEDA.-Por les armamento, etc. ¿Está obligado el Pre
mismos Ministros do Estado, com(' que- siden te de la República a in vertirla? 
dó comprobado en las actas de la Co- Si porque el Congreso autoriza para 
mision Mista. estos gastos al Presidente de Ict República, 

El señor PRIETO HURTADO (Mi- éste estuviera obligado a hacer la inver
nistro de Hacienda).-De todas maneras, sial:, 110 seria el Presidente de la Repú
hubo uh aumento hecho por el Congreso. blica el que administraría, sino el Con
Decía que no era del caso en este mos groso N :taional. 
mento discutir a quién afectaba ido dón- E:'itu i:Jeria trast('H'llar nuestro réjimen 
de provenía la responsabilidad dé dejar oonstitucÍoruJ. 
sin inveraion Rlgunos ítem del pl'lil~tl .. i Adornas,e! no hao@rlninversionnonl:l.oe 
puesto. ¡de lt\ falta do deseo de invertir, porque 

El ¡efto!' BALMA.OEDA¡-Afeota. ~ nadie ~e Qtreveri~ /;\ FJOstiner que hai en 
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nuestro pals un solo funcionario que 
qUIsIera no invertir lo mas posible. 
sino de falta de recursos. 

Yo digo: si no hai dinero para pagar a 
la Corte Suprema de Justicia, ind uda
blemente no se paga, i no se le puede 
decir al Presidente de la República: Ud. 
ha dejado sin invertir la partida rela.
tiva al sostenimiento de la Oorte Su .. 
prema, Ud. no ha cumplido con la leí, 
U d. es responsable. 

El Presidente de la República contes
taría: para cumplir esta leí se necesitan 
recursos, i yo no los tengo. 

1 como en el caso actual de 10 que s:~ 
trata es de la carencia de recursos, no 
podemos exijir al Presidente de la Re
pública que haga inversionee para las 
cuales no existen fondos en las arcas 
públicas. 

Por este motivo capital, encontraba yo 
mucha razon al señor Ministro de Ha
cienda cuando decia: la cuestion doctri
naria la dejaremos para despues; porque 
me imajino que el pensamiento de Su 
Señoría era decir: ante todo, no tengo 
dinero para estos gastos. 

Por mi parte, aplaudo, i si tuviera 
mas manos, con mas manos aplaudiria 
al Presidente de la República por ese 
decreto i por el antecedente que se es
tablece con esa doctrina. 

Siento que ella venga un poco tarde, 
i nó hace dos o tres aflOs, cuando se pro
nunció el desequilibrio en nuestra Ha
cienda Pública, que fué cuando debió 
dictarse ese decreto. 

Entre nosotros, los papeles han cam
biado: no son ya los Congresos los que sin 
trabajo aflojan 1GS cordones de la. bolsv, 
sino los funcionarios públicos los que los 
aHojan para gastar la mayor suma de 
dinero posible i, sin emba.rgo, se dirije 
un cargo contra la admlnistracion de! 
Estado porque no invierte mas i mas 
dinero. 

El setlor ESPINOSA PIGA.---Al ¡,O

cal' esta cuestiol1, no ho teni,lo nI prn]l()

~,ito gun se me atribuye por algunos se; 
flores Sene,dores; he querido solamente 

que el Congreso conozca los antecedentes 
en que se funda el decreto a que he he
cho referencia. 

¿Se ban dejado sin inversion partidas 
que consultan gastos variables? En ho
ra buena. ¿Se trata de partidas que con· 
sultan gastos Sjos? Que el Congreso ejer
cite su accl0n fj;'calizadora i estudie el 
asunto. Hai una leí que fija los gastos 
públicos para el presente año i esa lei 
se deroga :por simple decreto; es natu
ral, entónces, que el Congreso conoz
ca los motivos que autorizan esa me
dida. 

No hai, por mi parte, propósito algu ... 
no de ~'aCtr carguf" al Gobierno, sino el 
deseo que se conozcan los antecedentes 
del caso para deducir las consecuencias. 
Si ocurre que las autorizaciones de gas' 
tos dadas por el Congreso al Gobierno, 
exceden los límite,s en que puede aplicar
se, entónces el Congreso las tomará en 
CUi~nta al di"cutir el presupuesto para el 
año venidero, i encontrará antecedentes 
de qué pfirtir i lecciones que aprovechar. 
Si los presupuestos se inflan por indica
cione;;; del Gobierno, tambien convíene 
que el Congreso tome lúui en' cuenta lo 
que sucede en seguida. 

De modo que mi propósito es mucho 
mas alto de lo que pueden imajinarse los 
señores Senadores, i creo que es mui dig
no de la atencion del Senado. 

COJllcesiou (le tierras en UejiUones 

El señor BESA.-Siento mucho tener 
que molestar la atrmcion del Senado con 
un asunto que el señor Ministro del 
ramo conoce j que, segun entiendo, Su 
SeílorÍa desearía darle una solucion de 
acuerdo con eldesLo que voi a manifes~ 
tal'. 

Hai una1ci gue autoriza las espropia~ 
ClntlCS llecn"c¡,rias j otorga concesiones 
P2.C',), COlj,d,riwei';n el,) un ramal que 
:\ ,~ ,,1 :,,_'i'!'()(::¡r,'jl de Alltofag:-'sta a Ro 
livia e' 'n el pw:rt,q ele JVfe]fllones; poro 
falta todltvia que el Gobierno eletermine 
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a magnitud de las concesiones que pued<t nos de sesenta kilómetros de distancia de 
hacer a la empresa en Mejillones, una de éste. 
las radas mejores i mas abrigadas pam La misma Empresa del 'Ferrocarril de 
los buques, que tenemos en toda la Re;. Antofagasta tiene en su mano el agua 
pública. que abastece a la ciudad i a muchas ufi-

El seilor MAC IVER.-Es una bahía. cinas salitreras, i he oido referir que por
Ei señor BESA.-Si, i una espléndida que el jerente de una de las oficiuas salí-

bahía, tal vez la mejor que tenemos. trera se espresó en el ciub en términos 
1 bien, segun se me ha comunicado, la desagradables para el jerente del ferroca

Compañía del Ferrocarril de Antofagasta rril, éflte mandó cerrar la llave para qui
pretende i exije, como condicion para cons- tarle el agua a esa oficina salitrera. 
truir el ramal, que se le concedan en Hace poco tiempo hubo una huelga en 
Mejillones cincuenta hectáreas de ter re- Antofagaflta i el jerente del ferrocarril se 
no, uno i medio kilómetros de ancho por apersonó a la autorídart para hacer res
tres de largo, atravesando la ciudad diago- ponsable al Gobierno de Chile de cual
nalmente, con el pretesto de necesitarlas quier perjuicio que sufriera la Empresa 
para estacion del ferrocarril. con motivo de esa huelga, i levantó la 

Esto es muí grave, porque desde luego bandera Ínglesa en el ferrocarril, como 
se imperfeccionaria con semejante con ce- tomando posesion de un pais conquis 
sion la ciudad de Mejillones, que está en tado. 
formacion. Con todos estos antecedentes, es ménos 

En seguida, la Empresa tomarilt gran admisible que se otorguen concesiones 
parte de la playa, la mas apropiada para como ésta, encaminadas a establecer un 
hacer dársenas i muelles; de modo que monopolio para el carp;uío en el puerto de· 
se vendria a establecer un monopolio a Mejillones. 
favor de la Empresa. Todo esto es enorme i digno de ser 

Por último, la misma aduana no ten", tomado mui en cuenta. Están sucediendo 
dria el local necesario ni los medios de cosas bastante raras, que principiar, a 
vijilar los embarques, dadas las propor llamar la atencion de todo el mundo. 
ciones enormes que tendria la estacion Yo querria que el BellOr 1linistro de
del ferrocarril de Mejillones, estacion que clarase aquí que no está el Gobierno 
seria cinco veces mas larga que la esta- dispuesto a hacer esta concesioll en 11e
blecida en el puerto de Antof;:¡gasta. Si jillones, ni a impedir que se hagan otros 
el Gobierno no puede organizar un ser- ferrocarriles que partan de ese puerto 
vicio de estricta vijilancia, He producirán hácia el interior. 
en gran escala los contrabandos que, se- Los pequeños muelles salitreros dan 
gun he sabido, ya se han hecho por ese mui buenos í"üsoltadol'i; por ellos se hace 
puerto. el embarque con mucha rapidez. 

Se me ha dicho que esta Compañíanegó U n gran muelle de:un solo dueño daria, 
a la aduana la llave del muelle que tiene sin duda, ig'ual resultado. Pero hai frente 
en Antofagasta, ]0 que motivó un in- a Mejillones varias oficinas salitrera" que 
forme de la Superintendencia de Adua- podrían aprovechar de un ferrocarril de 
nas i suscitó dificultades; otro tanto pue Mejillones al interior i que querrian cons
de suceder con el tiempo en Mejillones 8i truirlo, porque es un gran negocio, un 
se hace la concesion a que me refiero. negocio tan lucrativo que yo ~consejaria 

Con semejante concesion se vendria a al Gobierno que lo hiciera por su cuenta. 
impedir a otras empresas o particulares De manera que la amenaza que se dice 
el uso del puerto de Mejillones, lo que hecha por la Compañfa de no construir 
es mui grave. ese ramal si no se le h~cen -la:;.; enormes 

Ademas, no sé si por la lei o por de- JOI\cesiones de que se trata, no véde nad;.;, 
creto-el señor !-'línistl'o lo podr¡i docir-- i el Gobierno no debe tomarla t)1l cuenta, 
uadie podrá hacer otro ferrocarril a mé- porque en lugar de ella habrá. muchos 
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empresfll'Íos que quieran construir un puerto de Mejillones, debiendo indicarse 
ferroc~uril de Mejillones al interior,como ~~Il ellos las concesiones hechas a la Em
un negocio de los mas lucrativos. presa del Ferrocarril de Antofagasta. Es~ 

Todo lo que deseo, por mi parte, es t0S planos sOlllos que aun no se han pre
que el Senado sepa lo que pasa, i ademas sentado, 
dar oCilsion al señor Ministro para que El se110r MAC IVER.-Pero ¿so han 
declare en el Senado que el Gobierno Iconcedido cincuenta hectáreas en la po
no eS,tá. dispuesto a pasar por estas horcas blacion para estacion? 
caudl,uc(s. . El señor PRIETO HURTADO (Mi-

El sefíor PRIETO HURTADO (Mi .. nistro de Hacienda).-Entiendo que sí, 
nistro de Hacienda),--I-lai dos proyectos señor Senador. 
diferentes, el relativo al puerto de Me,.. El se110r MAC IVER.-¡Esa es una 
jillollcs i el que:,;e rofiere al muelle de enormiJad! 

- Allto{ilgasta. En uno i otro se bacen 
conce"iOllCS a la Empresa del ferrocarril 
de Antofagasta. 

El sefíor PRIETO HFHTADO (Mi
nistro de Harienda).-Se ha hecho en 
conformida::l. a la autorizaclOn legal. 

El selior .MAC IVER.-Pero no bas-
Con respecto al puerto de Mejillones, 

como ha recordado el honorable Senador 
por Maule, existe una lel, que dictó el ta la autorizacion legal. La autorizacion 
C debu entenderse dentro do 10 racional. ongreso seguramente en vista de la, 
importancia que atribuyó ít la creítcioll Pero aun con autorizacion legal, nadie 
de este lluevo puerto, en la cual autoriza tieno dereeho para regalar los terrenos 
al Ejecuti vo para hacer la concesion de del E-;tado. 
terrenos nec'}sarios para el establecimien- El g<:lñor PRIETO HURrrADO (Mi
to de una estacion del ferrocarril en Me- nistro de I-lacienda)'-Por eso decia que 
jilloncs. En virtud de esa leí se hizo la la concesion estaba sujeta a la aprobacion 
concesíon respectiva a la Empresa del de lus planos respectivos, en los cuales 
Ferrocarril de Antofas.rasta. han de indicarse la e3tacion del ferroca-

Estt. cOllcesion, sin ~!llbal'go, esM su- rril, mueHes,' malecones i demas obras ::le! 
ieta a la aprobacion de 1 s planos que ha puerto, i estos planos no se han presen
de presentar dichaEmpl'esa, en los cuales tado todavia, Po,r tanto, no ha podido 
habrán de determinarse las obras de es- habor pronuncianíiento de parte del Go
tacioll, do nHwlles, malecones i dernasque him'no. A.l prolluneiar;:;e el Gobierno 
debe COllstl'uir duntro de las condiciones sobre la aprobacion de los planos, se verá 
de las concesioneR. En el puerto de Me--- la forma en que queda esta concesion en 
jillones tiene, ademaR, el Estado nume ... el puerto de Mejillones. 
rosos terrenos que han de formar parte Hectif?oo, por otra parte, In, aíirmacion 
de la llueva pobl,acion ,de l\t[üjilloue::; ~ a¡ hedlD. por el }l(~Il()rable Sellador: de (lU~ 
los cuales tumblen ufecta h aprobaclOn 110 eXIsten alll terrenos para auua.na l 
de estos planos. para ctros servicios püblicos. En el con-

La. Empresa del Ferrocarril de Anto- trato para la formacion de los planos 
fngasta no ha presentado todavía los está consultada la idea de reservar la 
planos &. que está obligada, aunque está éJstension necesaria para aduana, resguar
dentro del plazo que tiene para presen- do, malecones, muelles, etc. Hai, ademas, 
tarlos, el cual todavía llO ha espirado; el propósito de hacer que cada. rematante 
pero entiendo que hace poco los ha entre- de terrenos en el puerto de l\tlejillones, 
gado al Intendente de Antof:1gasta, con acceso a la playa, tenga derecho 

El señor BESA.-Yo los ho visto) preferente de cOndrllil' un muelle; de 
aquí, señor Ministro. ¡J}10do qU0 no h",brá privilejio a favor de 

El ~ei1,ol' PRIE/ro I:IURrr A.DO (Mi- r'un muelle determinado, 
nietro de Haoien.da). -El Gobiern~ en.~ El SGñol' BESA.-Es~ es 10 mas 
c~rgó 11.\ form~gwn ata 1011 planos del'gr(wQ detodo, porqu~ la. nlUUlla. Emprelia. 
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rematará esas manzanas con acceso a la gusto suministraré todos los datos a que 
playa i tendrá, así el monopolio en defi- se refiere Su Seliol'Ía. 
nitiva. El s~ilor BESA.-Se estima en tres 

Lo mejor seria que el Gobierno se re- ~illones de pesos el valor de la conee-
servara esos terrenos. S100. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi- El señor PRIETO HURTADO Mi-
nistro de Hacienda).-La en!ljenacion,se nistro de Hacienda).--Hai en -Mejillones 
hará en remate público, i en los planos) cincuenta manzanas que van a ser ven ... 
segun entiendo) hai espacio para cerca didas en remate público, de manera que 
de veinte muelles. no podrá haber monopolio, por cuanto é13-

El señor LAZCAN U.-Talvez seria te estara limitado por la competencia 
conveniente, C0n permiso del señor Mi- natural Je los que estimen COl: venien te 
nistro, que viéramos la lei. El asunto es hacer otros muelles en la parte colindan
tan grave que conviene que el Senado lo te entre sus respecti vas propiedades i el 
conozca en toda su estension. Se me ocu- mar, i para. ello les bastará, solicitar per
ne creer que h lei haya sido dictada en miso del Gobierno. 
jos términos en que jeneralmento se dic- El seuor ESPINOSA PICA.-Coll10 
tan estas leyes, concediendo terrenos pa- Diputado pUl' Antofagastn. tomé especi[ll 
ra estaciones; pero no para hacer una Ínteres en cstn cuestion, i recuerdo que 
concesÍon de cincuenta hectáreas de te- en aquelia época no parecia exajerada. la 
rreno en una poblacion importantísima. concesion de que se trata, por eun.nto l::ie -

Parece que el Gobierno no puede ha- proyecta habilitar a Mejillones de mue
ber sufrido una perturbacion tan enorme; lles, dársena i otras obras valiosísi", 
i si la ha sufrido, creo que debe volver mas. 
sobre sus pasos i modificar lo heQho. Esta concesion de cinúuenta hectáreas, 

Por esto he pedido que se dé lectura gue a prime~a vista ~arece enorme, no 
a la leí. lo es tanto SI se examma que eflas hectá-

El señor PRIETO HURTADO (Mi- reas serán dada~ en ~errenos eriab3 del 
nistro de Hacienda),-Por mi parte, Estado. _ A contmuaClOn ~e elll1s se hl1 
debo declarar que no conozao todos los levantauo el , ~lano de la CIUdad, do ma
detallos del asunto, pues este acuerdo nera que se1':1. esta la que rc,;:n1te gallando 
fué tornado a fines de] año pasado. con la cOl~ceslOn hecha a la Em pre¡.m del 

~ - . . FerrocarrIl de Antofagasta. 
El ~enor MAC IV ER.-E:3to tiene Digo esto para que el Honorable Se-

car~cteres graves. . . . l1!ldo no quede bajo la impres10n de que 
. E.n lugar de leer la leI 6~0 serIa me- se trata de una conccsion enorme. 
J~r Ir mas ad~l~~te? Por IDI parte, yo . El señor_ PR.IETO HURTADO (Mi
pIdo qu~ se tral~an todos los anteceden' UlStrO de IIacwnda).-Coutinuaudo en 
tes relatIVOS a C8to .~SUlltO. mí contestacion a las observaciones del 

E~ puerto de M~JIll~nes, como lo ha honorable señor Be.sa i pasalldo 11 t:cupar
manI:festado un senor ~enador, va a ser me del punto relativo a la conceSlOn Jel 
el pnmer puerto del norte. 1 muelle a la Empre;.;a del 1..' > o .. '1 "1 A 1 t d' . ,. .rerr CUll'l •. e 

. que puerto va a ener con IClones Antofagasta, debo luanifestar a Su Se-
m~I espec~ales porf}ue so va a ?oncentrar ñoría que aqG.ella Empresa es dueña de 
alh una rIqueza enorr,ne. 1 SI c0t;n;.enza· un muelle qua haí en el puerto i que ú!
mos por crea,r monopoliOS de este Jenero, timamente solicitó permiso para H"olon-
comprendera el Honorable Senado que garló. 1 
comenzamos mal. S h ' -t t'd d e aprovec o e:5 a opor UlJl - 11' para 

.E!l est~ asunto debe haber ajentes ad-¡ imponerle al con.cesionario la condicion 
IlllUlstratIvos. _ 'tde poner unn. rep en aquel rn uclte, ya 

. El señor P H,~ETO HU,RTADO Mi·, q~e d~be ser un lugar d'o :tGceso al pú~ 
mstro de: Haclenda).-Con el mayor bhco 1 en el cual-la automlad debe too 
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mar medidas de vijilancia, i que los 
empleados de la Aduana pudieran en'" 
trllr al muelle, para lo cual la llave debia 
ser entregada al administrador de la 
Aduana. 

La indicada Em presa se ha resistido a 
cumplir esta ohligacion i ha solicitado 
que sea revocada. 

A mi juicio, la Aduana debe ejercer 
vijilancia en aquel muelle. / 

El señor SANCHEZ M~.sENLLI. 
-¿I no seria sufioJiente con la policía? 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Hacienda).-Me parece que 
¡§SlOS eran los puntos a que se referia el 
l1onorable señor Besa en SUd observa~ 
clones. 

El señor BESA.-Me he referido 
tambien, señor Ministro, a un contra
bando practicado en "Mejillones. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
Tlistro de Hacienda).-EI Ministerio ha 
sido informado de que en ocasiones an
teriores se hau hecho pesquisas de con
trabandos por lo que ha estimado nece
sario mantener activa vijilancia a fin de 
prevenirlos. 

El señor LAZCANO.-Talvez con
¡endria dejar la lectura de la lei para 
cuando lleguen todos los otros antece
.lentes. 

El señor PRIETO HUHTADO (Mi
nistro de Hacienda).-Espero que para 
la sesion de mañana se podrán traer los 
antecedentes relati vos a este asunto. 

El señor Bli:SA.-Seria conveniente 
conocer los planos i la forma de la con·
cesion, como tambien la calle diagonal 
que atravesará la ciudad. 
. El señor PRIETO HURTADO (Mi 
nistro de Hacienda).-Entiendo que aun 

. no se han presentado los planos defini
tivos sobre los que debe recaer un pro
nunciamiento del Gobierno. 

El señor BESA.-Me permito reco-, 
mendar al señor Ministro que no ponga en 

algunas manzanas i que no se amarre él 
mismo las manos. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
r:istro de Hacienda).-Por mi parte, 
estudiaré este punto con mucho gusto. 

El señor BESA.-Es necesario tam
bien tomar en cOllsideracion la vijilancia 
que debe ejercer la Aduana en e) muelle 
de la Empresa concesionaria, p[)rque esta 
es una materia delicada. 

El señor BALMACEDA.-Recuerdo 
que al jestionarse la concesion del ferro
carril ~ Mejillones, otras personas solici
taron concesiones análogas. 

Manifesté que, en términos jenerales, 
estas concesiones que en vuelven un d€:.s
pojo de la fortuna pública, no pueden ha
cerse sin acuerdo del Congreso i que, en 
cuanto se referian a la rejion del nortc, 
eran sumamente graves. 

El señor Ministro de entónces contestó 
que se encontraba en perfecto acuerdo con 
esas ideas i que podia asegurar que mién
tras él estuviera en el Ministerio no se 
haria ninguna concesioll. Sin embargo, 
a pesar de esta declaracion, ese Ministro 
no salió del Ministerio sin haber hecho 
catorce concesiones diversas. 

El señor Ministro aprobó la concesion, 
i la compañía concasionaria se presentó 
solicitando lo que elementalmente debia 
concedé:rsele. 

El Congreso se encontraba forzado a 
hacer esa concesion. 

Esto indica, señor Presidente, que ya 
ha llegado el momento de pon8r radical 
remedio a este sistema que hace desapa
recer poco a poco la fortuna pública. 

Me res.ervo para tratar en otra opor
tunidad de este asunto. 

EI·señor SANFUENTES (Eresiden
té).-' Terminados los incidentes . 

Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

remate las manzanas que deslindan con Sesion secreta 
el mar, por cuanto ello seria dar ocasion A segunda hora se constituyó la Sala en 
para que, rematándolas la Empresa i~di- sesion secreta. 
cada, tuviera ésta un monopolio todavI::t 
mas cousiderabb. 

Es necesari~ que el Gobietnose reserVe 
AN'lONlO ORREGO BARROS, 

ltedaótor. 


